
INSTRUCCIONES
Por favor revise estas preguntas en conjunto para alcanzar un acuerdo sobre la naturaleza del trabajo de limpieza 
doméstica en el que usualmente está envuelto. Empleador y Empleado deberán negociar los términos de este 
contrato para alcanzar un acuerdo. Revise con cuidado la opción correcta cuando seleccione la duración del 
contrato. Elementos adicionales pueden ser agregados si fuese necesario. Las letras en negritas proporcionan 
información sobre las leyes laborales.

Este contrato de trabajo ha sido acordado el   ( fetcha),

entre   ( empleador) y  ( empleado)

bajo los siguientes términos y condiciones de empleo:

1. El Empleado comenzará a trabajar el:   ( fetcha)

2. Duración del empleo   (número de)        mes(es)        año(s)        otros 

3. La Ubicatión del empleo es:

 (d i recc ión)

e l  empleado      v iv i rá en la casa de l  empleador     v iv i rá fuera de la casa de l  empleador

4. Información del hogar 

los m iembros de su hogar incluyen:   # de adultos  # de n iños     edad de los n iños  

# mascotas en su hugar  ¿qué t i po de mascota?

5. Horario de trabajo — El empleado trabajará con el siguiente horario

  domingo			  entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  lunes 			   entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  martes 			   entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  miércoles 			  entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  jueves 			   entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  v iernes 			   entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

  sabado 			   entrada:  am/pm      sal ida:  am/pm

CONTRATO 
DE TRABAJO 



6. Responsabilidades laborales: 
El empleado realizará las siguientes responsabilidades laborales: ( rev ise  todas las que ap l iquen)

El empleado no deberá ser requerido en servicios o trabajos de cualquier tipo que no estén especificados  
en el presente acuerdo firmado por el empleador. 

  aspirar  	   desempolvar 	   trapear 

  lavar de trastes  	   lavar ropa 	   cocinar 

  i r  de compras  	   baños (#  ) 	   jard iner ía 

  ventanas 	   hacer camas (#  ) 	   depos i tar basura/rec icla je  

  la l imp i eza de la cocina incluye: 
	

  e l  cu idado de n iños o ancianos incluye:  

  otros: 

Cualquier modificación o añadido a esta lista de tareas deberá discutirse a tiempo, para determinar si tales cambios impactan el número de horas requeridas 
para completar el trabajo o hacen necesario pagar al trabajador.

7. Salario

A. El empleador pagará al empleado el siguiente salario:
 *pago regular de $  por hora.

   �pago por tiempo extra de $  por hora por cada hora trabajada después de una jornada 

de 8 horas al día y 40 horas a la semana.

*�La Colectiva ha creado un “salario de vida digna” cuya estructura de pago es de $ 70 (o $60 si el empleador proporciona los productos de limpieza) para 
las primeras tres horas de trabajo y $15 por cada hora adicional. También, tenga presente que las leyes de San Francisco establecen que los trabajadores 
deben recibir un salario mínimo de $9.79 por hora. Por su parte, las leyes de California, establecen que los trabajadores reciban un salario de $8.00 por 
hora y que las horas extra se paguen con una compensación proporcional de 1.5 veces sobre el pago regular por cada hora trabajada, después de 8 horas en 
un día y 40 en una semana de 7 días de trabajo.

B. �El empleado recibirá una compensación adicional a la regular y /o salario de tiempo extra de acuerdo a las 
siguientes condiciones:

  �aumento de las responsab i l idades de trabajo hab i tuales:  $  
(por favor descr iba las responsab i l idades ad ic ionales) :

  transporte:  $  por  ;



  �s i  e l  empleado es requer ido para trabajar en un d ía fer iado, e l  empleado rec ib i rá un “pago de d ía fer iado” 

en e l  rango de $ . 

e l  “pago de d ía fer iado” será solventado en los s igu ientes d ías fer iados:

  e l  empleado tendrá derecho a un aumento de por lo menos  % cada año. 

  otros:  :  $  por  ;

  otros:  :  $  por  ;

C. El Salario será pagado por:

  semana     quincena e l   (d ía de la semana).

La Colectiva prefiere pago en efectivo 

8. Descansos. El empleado recibirá los siguientes descansos periódicos a lo largo del día.

   m inutos de descanso por cada cuatro (4) horas trabajadas 

   m inutos de descanso para comer por cada c inco (5) horas trabajadas

  pagado          no pogado

  otros: 

Las leyes de California establecen que los trabajadores sean proveídos de 10 minutos pagados de descanso por cada cuatro horas trabajadas, y treinta minutos 
no pagados de descanso para comer por cada cinco horas trabajadas. 

9. Salidas

A. El Empleado recibirá las siguientes salidas pagadas por enfermedad: 

  una hora por cada 30 horas trabajadas

  otros:  

Las leyes de San Francisco establecen que los empleados recibirán como mínimo una salida de una hora pagada por enfermedad, por cada treinta horas 
trabajadas. Los empleados en San Francisco también pueden usar la salida por enfermedad para atender sus propias necesidades médicas o de sus hijos, 
concubino, padres, hermanos, nietos o abuelos. Además, si el empleado no esta casado, él o ella pueden usar la salida por enfermedad para atender las necesidades 
médicas de un conocido no familiar que se designe. Los Empleadores estarán consultados para dar seguimiento a las horas de salida por enfermedad acumuladas.

B. El empleado recibirá los siguientes pagos adicionales de salida por tiempo personal:

    d ías por año

   otros:  

10.     otros:  

 



11.     otros:  

 

12. Notificación de despido*
Si el Empleador termina este contrato de trabajo, el Empleado recibirá una notificación por escrito   
semana(s) de anticipación o le pagaran   semana(s) por concepto de aviso.
*Esta disposición no aplica si el empleado es despedido por una causa justificada.

13. Cartas de recomendación 

    �e l  empleador proporc ionará al  empleado una carta general de recomendac ión al  f inal izar e l  pr imer año de 

trabajo y al  f inal de cada año ad ic ional.

Derechos laborales locales y estatales
El Empleado, sin importar su status migratorio, raza, género o edad, tiene derecho a las protecciones legales del 
empleo en California, incluyendo, pero no limitada a:

A. Pago de salario mínimo;
B. Pago por todas las horas trabajadas;
C. Pago de salario en dólares de los Estados Unidos por lo menos dos veces cada mes;
D. �Pago de tiempo extra de 1.5 veces el salario regular por cada hora extra trabajada, después de 8 en una día o  

40 horas por semana
E. �Aviso sobre el salario, horas trabajadas, pagos de día normal y la declaración de ingresos y deducciones por 

cada periodo de pago; y
F. �Si está trabajando en San Francisco, el pago de salida por enfermedad será en el rango de una (1) hora cada 

treinta (30) horas trabajadas.

 	
f i rma de l  empleador 	 fecha

 	
nombre de l  empleador

 	
f i rma de l  empleado	 fecha

 	
nombre de l  empleado


